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En atención al informe secretarial que precede, y conforme a la 

solicitud elevada por el Dr. ELKIN JULIAN ROCHA PAREDES, se 
dispone:  
 
ACCEDER al pedimento presentado y, en consecuencia, 
REPROGRAMAR, para los próximos días 10 Y 11, DEL MES DE 

JULIO DEL AÑO 2024, A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 A.M.), la audiencia que se había programado para los días 25 
y 26 del mes de abril del año que avanza.     
 
En consecuencia, con antelación se les deberá enviar el link o enlace 
respectivo a los apoderados judiciales de las partes, testigos, y peritos 

para asegurar su participación. Déjese constancia.   
 
 

Notifíquese. 
  

 

 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez. 
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